RES. 1878/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002984, Ent. N° 2265/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la Contratación Directa por excepción para la realización de trabajos de instalación de redes, ampliaciones y reposiciones de fibra óptica hasta el hogar o redes de cobre, en los departamentos de Canelones, Florida y limítrofes;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar  el gasto correspondiente al Ejercicio 2016;
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2017, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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